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PRES~D,~'NCl1t: ,DEL;"GQgíE~O: 
pRDEN cíe 9 de enero ae 196tf'sowepagode g~tos-de Im-, 

. talacf(m a' qúe se,; Tefiere . -él 'aitfCl.ild 21, del Decreto-letJ 
" 'lié,[ dé- marzo':'de 1957. o' ", • ~,,-> .. • . . ". '.' 

'~ . ~"- -..J.:.; - ~~ .--; 

ExcefenftSimóS8eftotes: ,; " 

/, Habi~~do. ';U~:dO" ddd'wi ~~' re~ci~~ ~~$)-ley 'de l..de 
rua,rzo de '1957. sobré el pago de los' gasto.s de instalación y el 
cómputo de 111 déFlmá o .dos d~imQ.s( ~.de los devengos 
totales an$.les!.:. .....','.' '. .'. .• ,.' 

Está rr~éI¡;pc~ d,el <;J~1l1~rr\<h,en'~delas ,facql~é$ que . 
le c.)ncede: el' ~itic:'U:ó'~ 1 'del RegIámentode O1etas ',de' Jos ~n. 
(()"Quarlos'Públlcos.:' llprOpMO' poi;qecret().:l,ey~ \le '1' d~ 'J~Ó:d~ '. 
1949, hf!.~n1q()a bien d~poner:. ,.. •...•. ....•. ,. ,,'_. 

l. ~ Qpe' ~ell,pteslón «deVengos totales ;anu!11es» que séñalá : 
e1 ,articuló"21 'del: 'Décre\;c.;ley dé"idee niari9 de 195'l1c6IPprende .' 
ilictas las.'cant1dáqesqueQercibael ftii:iciontiri6; bIen sea' súeldo. ~ 
gratl1lcti~"'ÍleB:' Rsi • t'Omó gastos de réprei>eritáCión' si loS, tti;;eie. ; 

.'. 2,0 E!l' éáleul\:)pára esta/liecer ht déc1maro 'i:losdécltllllS' par- ' 
.. tés' de los 'd,avengas . to.talel' ,anUa.lesdebe l1acersé' i>art.leMofde 
lá cll.llt1&.d" Uqüida ': gUe'»e1'\:ibi'. el ; funétonariu 'en él :óiomento . 
de. recibli''la'·~l'aen.ije.,cambio de .d~íno ,Que pOr :~éricla 
PwvaQüe,eItnisiad'ó mat-erlaldeI hogar, \ ' . , .'. e,' 

. '3.~ ~PIlCty a ~ perspn~compren!i1das ,,~n.el ~culo"o 
del Regl~et)to ol'$.@\ro ~e la' .Gatrer~l ,Dip:ODl~~ca. • aprobado 
~ .~re,tQ. d,.,e" l5'deJul~e·,d~ l~.SWl d,eyen,goS ,~con~n 
en r,elaclón 8l~íS.aQue v(ly!w d~<los; ab9~dOSe e~'for
tila ll.ilál6gil''aStis liáb,eres 1 cón iasll~taCtoriés 'con~daS éQ. 
lOs artículos. ~ y~dnUChl? ~enteRéglámetito~' .' .. .:,. " 

• Lo que ·cotll1.iniéó á: VV EE pariiSU cotl~1tíüentoy efectos. 
,;., Dios g\l8r4e a vy RE. mu.chos ~, < -," " 

. Madrl<1, 9 ae éOOo 'o.é 19<iQ;", ' 
.;~ .... 

, cAIUU:lio' 

. - .' i 

poner eJ-t.l!tllsterio' de'Educaeión NacIonal de la. tnáqutna:de 
tilllbrar' previBtaen'el, articUl,o; 156 .. ~partad.) ·21 .. ttcl', 'Regla
mento Opof' haber, . desaparecido.. las é:llficu'tades' que 'actital
mente otrece el ·t!mbrado. dkecto tln la Fábrica·. Nacional. de 
Moneda"yT1inbreestimt" pe~ente el Mlnistérlo. deo Hacienda 
g,ue se proced'a in. reintegre de los· expre!}aClos dotumentpscen:, 

l(l;'" forma .. normal' que '~ .• sefiala· en el ·llr.ecepto: re¡lamefitario 
antes e!tado.:~ ~ .. ~ . - '. ~ '~,'-";,~ 

LO Qt1e-., .comUIUco 8::\1. L para· su. conQciID!ento y .fle'plá$ 
efectos. " . ::' ',', . '. . • ,o" ,,', 

Dios guarde.a ,V: Lmuch'os ,afias., . . .,. . 
Madrid~29, de:d1clembre de 19S9.,-.:P •. '. D~ A. Qeju4~ 

~: - ''''- .. '-. .' - ~ 
Ilmo. Srd)ir~r.gent\fal <;te TrlbU~ ~peclales. 

, ' 

ORDEÑ4e3Ó clé:~lcíetnllfe de 19~ ~ia ~~~~;i(lli,J4B 
",-Y • exámenes' extraórdi1Ülrlos par~LO,,: ,ai",~' ,114' :(:;f!.:rso 

.. IelectttlO de EBCUeUUXé(;ntc(Is .CQnuna, o doI. ~~ 
r.as~~.,· ' .. ". ",'" .. ' 

Ílustrísimo sefior: 
'. "Vistas las' inste.nc1as torihuiáda8<~PQ1' alumnOs 'c¡ue:J:lO.fhan 

sido d~l.IKádos . aptos 'en 'el curso selectivo. de EsCuelas T~i· 
cas" enso.l1c1tud ,.~ que se les. permita :.~ ~:ttn, un 
último examen. . . ' '. . '" ,. . ... .,,'. 

Ten1endo,en 'CUenta .la. eonvenienc1a de establecer 'el '«IlfsroO 
criterio que:se.apltca' en .el de. ías, F'aCultad8 'l1n1veul~ y 
en·.las ~uelas/I'écn1ce,s4e 6~o 'Mcillo. " .. ,,', ,:;: , 
;' ,Este M1n1steri". de acuerdo con él 'd!ctamen de la Jút)tQ: de 
Eñsefianx~,:r~, .. c;a, tui ,r~. éltQ ,Qu.e .. lOS. ál,Umnos del cu. rso.,~e
lectivo. 4e'~; 'ÉsCu~!l8 ~~~~. SU~ores ,Y ~(j~áo#~JO 
que tellgl!Jl; .¡)endielltede. ,~J).l'pbq~i~~ . Un& .. ¡P : ,. ' !l8.~tw'as 
como ~'P.QdráB .. ,C9ncwm:~ ,y.;l 1llti~~~~~J.I!de;_ias 

.. ,.' " '. ..' . . . . .. ,. .ro' , m!smas",por "en,sed~ ,libre.eulas ,~nvoca~ ~nl!;'l o 
:MIN-IST,ERIO:, Il'E,H'AulEN:l:).A '~~re:~lAijQ:~<:t~Il!<4~,sjgu~~._al ~,qu~''''~:': 08 

.\ 

ORDE,N de 29 de diciembre deo 1959 ÍJ01: la que.se autoriza 
el reintegro de los títulos' acadéfn,fcos' 11 profe$io1i41e¡ 
.e:tpedidosporelMfni3terlo de Educación Nacional'~ 
diante la -aal1eS1ém de tif1Wres. móVfle&. ' 

nustrf.sÍmo dar: . 

V)sto él escrito del exce~eQtísimo sefiOl" ,Ministro de Educa
ci6n Natl.)ual db-~g1do a este Departamento.aollcitando se le 
autorice para relntegrar loo. títulos académicos yprofeslo.nales 
que expide con tlmbrés móvUes adheridos a, loo mismos. en 
lugar de remItlrlós para' su' Umbrado ,a la Fábrica Naclo.nal de 

r Mo.neda. y Timbre. ya que, el 'elevado. núnrew'de ellos que. ha 
de expedir dificulta y baée demasiado. lento tal' proceq;mIento 
de re!n~. hastate.nto 00 dIsponga el MinIsterio de una má
qUina de timbrár para cumplir 1ás~ preceptos del artiCUlo 1M 
del. vigente Reglamento de Tlqlbre. ',' . . . 

Este Ministerio, a pro.puesta de la Dlrecc16n' General de Tri-
butosEspEiCialea. ha acordado loslguiente:·. ' ' 

1.' Los titulas. académicoS y profesionales que explde el Mi
u1sterio de ,Educación Nac!onhl sujE'tos a }Q preceptuado en el 
articu:o. 146 del vigente ~lamento de Timbre del Estado. de 
22 de junio de 19l;i6. podrán ser reintegradOS p.)r· el MlntSte:'io 
de Educac16n Nac!onal qu~ los elq)ide adh!riendo a los' mismos 
timbres 'm6vlléS en la cuantía prevIsta en el número correspon. 
diente de la vigente tarifa del Jmpueswy resefiando en eUos la 
clase y numeraclóh de los efectos, timbrados empleados. 

2.17 Los timbres m6vlles emp'eadós para el reintegro de· 106. 
títuloS a QUe se refiere el apartado anterio.r habrán de InutlIl· 
=arse en la forma prevista en el articulo 188. apartado 1). del 
Reglamento de Timbre. 

3.° El reintegro de tales titulos podrá etectulllrse en la for· 
ma prev!l;ta en esta Orden haIlta el momen~ en que por d1s-

'dos cursos. reglamentarios, ." 
Lo tÍl80 a' V 1: parasuconoctmlentOf y efectos. " 
DiOs guárd.~ a V.L _muchos afios. 
MadJ:id, 2S de diciembre de 1959 . 

RUBro aAROlA-MINA 
\ 

Ilmó. Sr. Director ~eneral de ~ Técn.Icaa. 

• • • 
ORDEN de 16 de diciembre 4e, 1959 por la que le dan nor

'11Ul$ para losexámenell' de fin ae curso de primero, se
, guruto 11 tercer año, del-Grado de Aprendtzi,.1e plra almn.

. nos de Centros 110. ofiCialu reoonocido, de Formactán 
Profestonill lndJUtrlal, . 

Dustrlsimo se1\or: 

Verificadas laS prueba.s compara~vas de niVel entre los aluro-. 
nO&, del 'tercer curso del Grado de Ap¡:end1zaje de losC('ntrQs 
oficiales y no oftciales de Formación Profesional IndUstrial, 
que fueron convocadas por esa Direcc1ón General con el 'fin de 
conseguli una adecuada y idstémátlclÍ. información C.)n, Vistas . 
a la futura regulac1ón ydesarroUo . de' los estudiOs de' dlchó 
Grado. se estima, negado el momento de dejar sin efecto lo. dls-' 
pueató por Orden de' '20 de ,marzo de 1958. por la cual 'se .enco
mendaba a las Juntas de FOfmaei6n Profesi.)nal Industrial la 
de$ignf\clón de Presidente' de los Tribunales de fin de curso en 
los (]entros, no oficIales reéonocldos de este orden docente. 

En su, virtud. í' . 

Este Minister10 ,ha tenido a bien dIsponer: 
1.° Que a partir del presente curso aCadémIco. y de con. 

f()Í"midad ron lo estab'ecido en ei articulo 41 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955" los exámelles de fin decurso de primero, segundo 


